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Décima Segunda Sesión Ordinaria 

10 de diciembre de 2025 

16:00 horas 

Modalidad: Virtual 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de minuta correspondiente 
a la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el veintiuno de noviembre de 
dos mil veinticinco. 

2. Presentación del seguimiento de acuerdos de las Sesiones Octava y Décima 
Primera Ordinarias, celebradas el veinticinco de agosto y veintiuno de 
noviembre de dos mil veinticinco, respectivamente. 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se 
determina el financiamiento público para actividades ordinarias y actividades 
específicas; las cantidades líquidas que los partidos políticos deberán destinar 
para las actividades relativas a liderazgos femeninos, liderazgos juveniles y 
estudios e investigación de temas de la Ciudad de México, y los límites de las 
aportaciones de financiamiento privado, así como los límites individuales por 
sus militantes y simpatizantes, para los partidos políticos correspondiente al 
ejercicio 2026. 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Dictamen 
Consolidado de los informes anuales del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en la Ciudad de México 
correspondientes al año dos mil veinticuatro, que presenta la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas y Fiscalización al Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Resolución 
del Consejo General del Instituto Electoral, respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de los informes anuales del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales en la Ciudad de México, correspondientes al ejercicio dos mil 
veinticuatro. 

6. Presentación del informe de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y 
Fiscalización sobre las actividades vinculadas al Proceso de Registro de 
Partidos Políticos Locales 2025, correspondiente al mes de noviembre. 
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7. Presentación de los Informes mensuales que presentan las personas 
interventoras designadas para los procesos de liquidación del patrimonio de los 
entonces partidos políticos locales sobre el avance de los procesos de 
liquidación, al mes de noviembre de 2025: 

a. Del Partido Equidad, Libertad y Género “ELIGE”, y 

b. Del Partido Humanista de la Ciudad de México. 

8. Presentación de la Nota Informativa de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas y Fiscalización sobre el estatus de la actividad denominada ‘Impulsar 
la firma de instrumentos de colaboración con partidos políticos representados 
en el Consejo General, orientados a fomentar la igualdad sustantiva de sus 
órganos directivos, en la ruta prevista para el 2026’, así como del impacto que 
tendrá en el Plan de Trabajo de la CAPyF 2026.” 

9. Asuntos Generales. 


